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RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  POR  LA  QUE  SE
MODIFICAN, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR PLAZOS DE EJECUCIÓN, LAS RESOLUCIONES DE
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  RELACIONADOS  CON  LAS
RESOLUCIONES DE 1  DE ABRIL  DE 2019 Y DE 13 DE FEBRERO DE 2018 DE LA  CITADA
DIRECCIÓN,  POR  LA  QUE  SE  CONVOCARON  PARA  2019  Y  2018  LAS  SUBVENCIONES
PREVISTAS EN LA ORDEN DE 18 DE MAYO DE 2017 DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN LOCAL, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES  PARA  AFRONTAR  NECESIDADES
SURGIDAS  DE  SITUACIONES  DE  EMERGENCIA  O  CATÁSTROFE,  DENTRO  DEL  PLAN  DE
COOPERACIÓN MUNICIPAL.

OBJETO: APROBAR   LA  RESOLUCIÓN  DE  MODIFICACIÓN  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A

MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN

RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA  PARA  AFRONTAR  NECESIDADES  SURGIDAS  DE

SITUACIONES  DE  EMERGENCIA  O  CATÁSTROFE,  DENTRO  DEL  ÁMBITO  DEL  PLAN  DE  COOPERACIÓN

MUNICIPAL, CONVOCATORIAS 2018 Y 2019.

BENEFICIARIO: TODAS LAS ENTIDADES LOCALES QUE HAN RESULTADO BENEFICIARIAS DE ESTA LÍNEA

DE SUBVENCIONES EN LAS  CONVOCATORIAS  2018 y   2019 QUE SE ENCUENTREN EN PERIODO DE

EJECUCIÓN.

ORDEN REGULADORA:  ORDEN DE  18  DE  MAYO  DE  2017  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  PRESIDENCIA  Y

ADMINISTRACIÓN LOCAL, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA AFRONTAR NECESIDADES SURGIDAS DE SITUACIONES DE

EMERGENCIA O CATÁSTROFE, DENTRO DEL ÁMBITO DEL PLAN DE COOPERACIÓN MUNICIPAL.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución 1 de abril de 2019  y 13 de febrero de 2018, ambas de la Dirección General

de  Administración  Local,  se  aprueban  las  convocatoria  de  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de

concurrencia  no   competitiva  para 2018 y  2019,   para afrontar  necesidades surgidas de situaciones de

emergencia o catástrofe, dentro del plan de cooperación municipal.

Con origen en las citadas Resoluciones se han concedido por esta Dirección General subvenciones a las

entidades locales que figuran en el  Anexo a esta propuesta de resolución, que son preciso modificar en

atención a lo que a continuación se determina.

Segundo.-  Con fecha 14 de marzo de 2020 se publica en  el Boletín Oficial del Estado, el Real Decreto

463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
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sanitaria ocasionada por el COVID-19, con una duración de quince días naturales,  siendo prorrogado dicho

plazo por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020. 

Asimismo, con fecha 29 de marzo de 2020 se publica el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el

que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no

presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha

contra el COVID-19.

Seguidamente, con fecha 11 de abril de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Resolución de

9 de abril  de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de

autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,

extendiendo la misma hasta el próximo día 26 de abril de 2020, al igual que cualquier otro que se publique

posteriormente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de subvenciones de la Administración de la

Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, determina en su artículo 32.1 que: “el

procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano

que lo  otorgó, bien por propia  iniciativa,  como consecuencia  de petición razonada de otros órganos o a

iniciativa de la persona beneficiaria”.

En similares términos se pronuncia la Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Presidencia,

Administración Pública e Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de

la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia

competitiva, en su artículo 23.1.

Segundo.- El apartado 22 del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras, aprobadas por Orden de 18 de

mayo de 2017, de la Consejería de la Presidencia y  Administración Local  establece entre las circunstancias

específicas  que  pueden  dar  lugar  a  la  modificación  de  la  resolución  de  concesión,  entre  otras,  las

circunstancias  imprevistas  o  que  sean  necesarias  para  el  buen  fin  de  la  actuación,  así  como  otras

circunstancias que hagan necesaria la modificación del inicio y/o de la finalización del plazo de ejecución, así

como la ampliación de los plazos de ejecución y de justificación.

Tercero.- La citada Orden de 18 de mayo de 2017, dispone en su artículo 23.5 que la resolución se adoptará

por el órgano concedente de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que,

junto  a  la  propuesta  razonada  del  órgano  instructor,  se  acompañarán  los  informes  pertinentes  y  las

alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Cuarto.- La  presente situación de fuerza mayor ha obligado a todas las empresas o entidades del sector

público o privado, que prestan servicios en los sectores no calificados como esenciales, a parar su actividad,
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impidiendo el normal desarrollo en la ejecución de los proyectos subvencionados con la citada Resolución de

concesión de 17 de enero de 2020.

En este sentido, la Dirección General de Administración Local considera necesario y justificado ampliar, por

propia iniciativa y con objeto de evitar perjuicios de imposible o difícil  reparación a las Entidades Locales

beneficiarias,  los  plazos  de  ejecución  de  todos  los  expedientes  relacionados  como  beneficiarios  en  la

Resolución de 17 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración Local, que se encuentren aún

en periodo de ejecución, por un plazo de 3 meses sumado al que ya tenían establecido en sus respectivas

resoluciones de concesión o de modificación.

La modificación propuesta no afecta al destino o finalidad de la subvención, ni altera la actividad, programa,

actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención, no eleva la cuantía de la subvención

obtenida  que  figura  en  la  resolución  de  concesión  y  tampoco  afecta  a  aquellos  aspectos  propuestos  u

ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento.

Por tanto, en virtud de los Antecedentes de hecho y de los Fundamentos de Derecho aplicales, y en uso de las

atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección General de Administración Local 

RESUELVE

Modificar las Resoluciones de concesión adoptadas por esta Dirección General de Administración Local en los

expedientes  que  se  detallan  el  anexo  de  esta  propuesta,  correspondientes  todos  al  procedimiento  de

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva,  para afrontar necesidades surgidas

de situaciones de emergencia o catástrofe, dentro del ámbito del plan de cooperación municipal, convocatoria

2018 y 2019, en el sentido de  ampliar  los plazos de ejecución de  todos los expedientes relacionados

como beneficiarios en dichas resoluciones que se encuentren aún en periodo de ejecución, por un plazo de
3 meses del  que ya tenían establecido en sus respectivas  resoluciones de concesión o  de

modificación de la misma que se hubieran adoptado en su día. Consecuentemente, los plazos de

justificación también quedarán postergados en 3 meses más a los inicialmente establecidos.

Contra la presente resolución solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo de Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo

46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con la

posibilidad de realizar un previo requerimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de dicha ley.

En Sevilla a fecha de la firma electrónica.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo.: Joaquín José López-Sidro Gil

ANEXO
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PROVINCIA ENTIDAD CONVOCATORIA NÚMERO DE
EXPEDIENTE

DENOMINACIÓN DEL EXPEDIENTE

Granada ALGARINEJO 2018 32222/29586 ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN
NÚCLEO DE PALANCAR SAUCEDILLA

Granada GOBERNADOR 2018 33388/30867 LIMPIEZA Y DESVÍO DE CAUCES,
REPOSICIÓN DE COLECTORES DE RED DE

SANEAMIENTO EN ZONA DE ARROYO DE LA
ENCANTADA Y DEL ARROYO DE

GOBERNADOR

Granada IZNALLOZ 2018 32265/29643 NUEVA CAPTACIÓN E INSTALACIÓN DE
CONDUCCIÓN DE AGUA DE

ABASTECIMIENTO PARA CONSUMO HUMANO
POR AGOTAMIENTO DE POZO PARA EL

MUNICIPIO DE IZNALLOZ

Jaén GARCÍEZ 2018 33525/30850 SUSTITUCIÓN DE CONDUCTO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE

BEDMAR A GARCÍEZ

Málaga IZNATE 2018 33623/30837 CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES ENTRE
CALLE PILAR Y MOGACIA

Almería ZURGENA 2019 35125/32147 LIMPIEZA DE COLECTOR DE PLUVIALES
CARRETERA DE ARBOLEAS CON AVENIDA 19

DE OCTUBRE

Almería ZURGENA 2019 35148/32108 ADECUACIÓN SALIDA DE AGUAS CALLE
ESCOCIA

Cádiz ALCALÁ DEL
VALLE

2019 34879/31871 REPOSICIÓN DE PAVIMENTO Y ACERADO DE
LOS VIALES DAÑADOS EN CALLE VIRGEN
DEL VALLE, CALLE ALAMEDA TRAVESÍA,

CALLE VILLAMARTIN , EL VIAL QUE UNE LA
CALLE 1º DE MAYO CON LA CALLE BLAS
INFANTE Y CALLE PROLONGACIÓN REAL.

Cádiz ARCOS DE LA
FRONTERA

2019 35166/32107 REPARACIÓN DE ALIVIADERO MIXTO DE
LA RED DE PLUVIALES Y FECALES, EN

JÉDULA .

Cádiz BARBATE 2019 35087/32499 PROYECTO DE ADECUACIÓN Y
REPARACIÓN DE ACERADOS EN C/

HERMANOS CARITO, RAMÓN Y CAJAL,
CERCO Y JARETA, CÁDIZ, BARBERÁN Y
COLLAR, CALVO SOTELO, PEZ ESPADA,

ALBUFERA Y CASTELAR.

Cádiz JIMENA DE LA
FRONTERA

2019 35066/32677 REPARACIÓN DE PASARELAS Y SENDAS
PEATONALES EN EL PARQUE PÚBLICO

BOTÁNICO EL RISCO

Cádiz TREBUJENA 2019 35085/32013 REPARACIÓN  CERRAMIENTO EXTERIOR
PARQUE MUNICIPAL LA TOYA

Plaza Nueva, 4    41001 - SEVILLA

CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Dirección General de Administración Local

FIRMADO POR JOAQUIN JOSE LOPEZ-SIDRO GIL 04/05/2020 13:04:17 PÁGINA 4/6

VERIFICACIÓN KWMFJ9DNKASYHFHD644LZRYQBQKF9U https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/KWMFJ9DNKASYHFHD644LZRYQBQKF9U


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Granada CORTES Y
GRAENA

2019 34939/31847 ESTABILIZACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO
DE LA C/FRONTIAL DEL NÚCLEO DE
LOPERA (MUNICIPIO DE CORTES Y
GRAENA). PROVINCIA DE GRANADA

Jaén BEDMAR Y
GARCÍEZ

2019 35086/32012 RESTITUCIÓN DE REDES PÚBLICAS Y
REPOSICIÓN DEL FIRME EN PLAZA

HUERTO PALACIO, DE BEDMAR PLAZA
DE HUERTO PALACIO, BIEN DE DOMINIO

PÚBLICO, DE USO PÚBLICO

Jaén CANENA 2019 34921/31851 ACTUACIÓN DE EMERGENCIA EN LA RED
DE ABASTECIMIENTO EN EL MUNICIPIO

DE CANENA (JAEN)

Jaén IBROS 2019 34959/31911 ACTUACIÓN DE EMERGENCIA PARA
RESTITUCIÓN DE RED DE

ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN
C/ AIRE, C/VALLE Y C/ VIRGEN DE LOS

REMEDIOS - IBROS (JAÉN)

Jaén LUPIÓN 2019 34978/31857 ACTUACIONES DE URGENCIA EN LA RED
DE ABASTECIMIENTO EN EL NÚCLEO DE

POBLACIÓN DE GUADALIMAR-LUPIÓN
(JAÉN)

Jaén MÁRMOL, EL 2019 35105/32381 ACTUACIÓN DE EMERGENCIA EN LA RED
DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
EN LAS CALLES HERRERA, FUENTE,

CARCEL Y SAN BARTOLOME DE LA ELA
DE EL MARMOL-RUS (JAEN)

Jaén MENGÍBAR 2019 34942/31853 ACTUACIÓN DE URGENCIA EN LA RED DE
ABASTECIMIENTO EN EL MUNICIPIO DE

MENGÍBAR (JAÉN)

Jaén RUS 2019 35001/31952 ACTUACIÓN DE URGENCIA EN LA RED DE
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN
EL ENTORNO "CINE VIEJO" DE RUS, C/

MÉNDEZ, C/ ZACATÍN Y C/ TERCIA

Málaga ALPANDEIRE 2019 35007/31912 ARREGLO CANALIZACIÓN AGUA POTABLE
EN LA ZONA DE VASIJAS

Málaga CAMPILLOS 2019 35149/32382 LIMPIEZA Y REPARACIÓN DE PARQUES
PÚBLICOS DENOMINADOS CERVANTES,

CERRO LA NEGRA, LILAS, HNOS.
MACHADO, GERARDO FERNÁNDEZ Y

POZO DE LOS BUEYES

Sevilla BADOLATOSA 2019 35231/32620 ARREGLO CANALIZACIÓN DE ARROYO
SAN FERNANDO
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Sevilla LORA DE
ESTEPA

2019 34884/31865 REPARACIÓN Y LIMPIEZA DE
INFRAESTRUCTURA VIARIA MUNICIPAL
EN LOS ALEDAÑOS DEL CEMENTERIO,

CAMPO DE FÚTBOL, CALLE SAN MIGUEL,
PLAZA DE ESPAÑA, CALLE CAMINO DE

CASARICHE Y CALLE CAMINO DEL
PORTICHUELO

Sevilla PRUNA 2019 35237/32673 OBRAS DE SANEAMIENTO DE
EVACUACIÓN AL ARROYO EL MOLINILLO

A SU PASO POR EL CORTINAL EN EL
MUNICIPIO DE PRUNA

Sevilla PUEBLA DE
CAZALLA, LA

2019 34883/31855 MEJORA DE LA RED DE DRENAJE
URBANO EN CALLE ALBOREÁ Y CALLE

SAN IGNACIO
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